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CONCESIONES
INTERSUR

IC-129/22.JCS 

San Isidro, 03 de febrero de 2022. 

Señor: 
WENCESLAO GODOY RAMÍREZ PACHARI  
Av. Interoceánica S/N, Alerta, Tahuamanu  
wenches28@gmail.com  
Teléfono: 969 988 553 
Presente.- 

Asunto: Reclamo presentado en la Unidad de Peaje San Gabán - Notificación de Resolución 
N°001-2022-IC-GC-OBF 

Referencia: Proyecto Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú - Brasil  
Concesión del Tramo 4: Inambari – Azángaro  

De nuestra consideración: 

Nos dirigirnos a usted, en atención a vuestro reclamo presentado en la unidad de Peaje San Gabán, el 
14.ENE.2022, registrado en la Ficha No. 000024 del libro de Reclamos y Sugerencias en la Estación de Peaje
San Gabán del Tramo 4; Azángaro – Pte. Inambari de la Red Vial Interoceánica Sur Perú – Brasil.

Al respecto, adjunto a la presente se remite la Notificación de Resolución N°001-2022-IC-GC-OBF, mediante 
la cual se declara infundado vuestro reclamo formulado para los fines que estime conveniente. 

Sin otro particular, nos despedimos cordialmente. 

       Atentamente, 

INTERSUR CONCESIONES S.A. 
Juan Carlos Salcedo Quevedo 

Gerente General 
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RESOLUCIÓN Nº 001-2022/IC/GG/JCS 

 

VISTO:  

La Ficha Nº 000024 del Libro de Reclamos y Sugerencias de la Unidad de Peaje San 
Gabán del Tramo 4; Azángaro – Puente Inambari de la Red Vial Interoceánica Sur, Perú 
–Brasil, de fecha 14 de enero del año 2022, que contiene el reclamo del señor 
Wenceslao Godoy Ramírez Pachari, identificado con DNI. Nº 29595808, domiciliado 
en Av. Interoceánica S/N, Alerta, Tahuamanu, el cual manifiesta literalmente que: “El 
túnel en construccion de la localidad de Ollachea, carece de iluminación y la 
señalización en muy pobre, anoche a las 21.00 aproximadamente tuve un 
accidente, dañándose mi vehículo de placa P2D-618, porque luego de colisionar 
con los cilindros, el carro quedo en el guardavía (empotrada la parte posterior). 
Como no tienen iluminación (ni señalización apropiada) deben asumir la 
responsabilidad, en la reparación el vehículo, quedo a sus órdenes” 

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-  Que, la entidad prestadora – INTERSUR CONCESIONES S.A., a efectos 
de  emitir pronunciamiento sobre los hechos materia de reclamo; en primer orden debe 
efectuar la calificación del reclamo, verificando si este cumple con las formalidades y 
exigencias de forma, establecidas en su Reglamento de Atención y Solución de 
Reclamos de Usuarios, aprobado por Resolución Nº 017-2012-CD-OSITRAN, para 
luego efectuar un pronunciamiento sobre el fondo del reclamo. 

SEGUNDO.- Que, el Art. 9º del cuerpo legal antes aludido exige el cumplimiento de 
determinados requisitos para interponer un reclamo, como son: nombres y apellidos, 
número del documento de identidad, dirección domiciliaria, número de teléfono de 
contacto, firma y los fundamentos de su reclamo; datos que el Reclamante ha 
consignado en la Ficha Número 000024; por lo que corresponde admitir  a trámite el 
Reclamo. 

TERCERO.- Que, el Artículo 1º del  Reglamento de Atención y Solución de Reclamos 
de Usuarios de la Entidad Prestadora: INTERSUR CONCESIONES S.A., establece  
que: “Se entenderá como sujeto del reclamo al USUARIO, con capacidad  jurídica 
y legítimo interés que interpone un reclamo ante INTERSUR CONCESIONES S.A., 
sobre cualquiera de las materias  contenida en el Art. 3º del presente reglamento, 
para emitir pronunciamiento de fondo es necesario determinar si los hechos 
argumentados se encuentran subsumidos dentro de los alcances de este artículo.  

CUARTO.- Que, del contenido del reclamo podemos advertir que los argumentos 
manifestados por el reclamante, Sr. WENCESLAO GODOY RAMÍREZ PACHARI, 
versan fundamentalmente sobre la suposición de que “el túnel en construcción de la 
localidad de Ollachea, carece de iluminación y la señalización es muy pobre” por lo que 
“luego de colisionar con los cilindros, el carro quedó en el guardavía (empotrada la parte 
posterior).”; siendo la pretensión el que “Como no tienen iluminación (ni señalización 
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apropiada) deben asumir la responsabilidad, en la reparación del vehículo. Quedo a sus 
órdenes” 

QUINTO.- Que, el análisis y evaluación efectuado, se desarrolla en el Informe Nº 023-
2022-SSOMA-SEG-OSP que se adjunta y forma parte de la presente Resolución:  

SEXTO.- Que, este Informe muestra que, las condiciones de la señalización 
implementada están de acuerdo al Plan de Tránsito Provisorio, el cual se ha elaborado 
y diseñado (dimensiones, visibilidad y reflectividad) de acuerdo a lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas aprobadas para el proyecto. 

SEXTO.- Que, el Informe muestra que, el diseño de la carretera no prevé instalación de 
alumbrado eléctrico en la calzada; sin embargo, zonas como las áreas industriales 
adyacentes a la vía, cuentan con iluminación artificial con fines de garantizar la 
seguridad en los procesos de construcción de las obras, mas no para fines de 
iluminación de la vía. 

SÉPTIMO.- Que por lo tanto, existen luminarias que atienden la visibilidad necesaria 
para las áreas de trabajo en donde se desarrollan actividades del proceso constructivo 
del proyecto Túnel Ollachea, la misma iluminación resulta adecuada y permite una mejor 
visibilidad para la transitabilidad de vehículos y peatones usuarios de la vía en horario 
nocturno. 

OCTAVO.- De conformidad con el Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de 
Controversias de OSITRAN, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 
019-2011-CD-OSITRAN, y Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de 
Usuarios de la entidad prestadora “INTERSUR Concesiones S.A.”, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 017-2012-CD-OSITRAN, conforme a los 
argumentos y sustentos  desarrollados en el presente documento y en el Informe Nº 
023-2022-SSOMA-SEG-OSP, siendo además que el reclamante no ha adjuntado 
mayores medios probatorios, fundamentos o elementos de juicio que sustenten y/o 
acrediten su reclamo; 

 
SE RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el reclamo formulado por el señor 
WENCESLAO GODOY RAMÍREZ PACHARI en la Ficha Nº 000024 del Libro de 
Reclamos y Sugerencias del Peaje San Gabán del Tramo 4; Azángaro - Puente Inambari 
de la Red Vial Interoceánica Sur, Perú –Brasil -, de fecha 14 de enero del año 2022. 

SEGUNDO.- DISPONER la notificación al reclamante conforme lo establece el 
Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de Usuarios de la Entidad Prestadora, 
para que ejerza los derechos que le correspondan. En caso de disconformidad con lo 
resuelto en el presente documento, el Reclamante podrá presentar el recurso 
impugnativo conforme al Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de 
Controversias de OSITRAN, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 
019-2011-CD-OSITRAN, y Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de 
Usuarios de “INTERSUR Concesiones S.A.”: 



- Recurso de Reconsideración: deberá sustentarse en nueva prueba. Este recurso 
es opcional y su no interposición no impide que el USUARIO interponga el 
recurso de apelación correspondiente. Este recurso será resuelto por 
INTERSUR CONCESIONES S.A. 
 

- Recurso de Apelación: cuando la impugnación se sustente en una diferente 
interpretación de las pruebas producidas; cuando se trate de cuestiones de puro 
derecho; se sustente en una nulidad; o, cuando teniendo una nueva prueba, no 
se opte por el recurso de reconsideración. Este Recurso es resuelto por el 
Tribunal de Ositran.  

Los Recursos indicados deberán interponerse ante la Gerencia General de INTERSUR 
CONCESIONES S.A. en un plazo máximo de quince (15) días hábiles de notificada la 
presente Resolución. En el caso del recurso de apelación INTERSUR CONCESIONES 
S.A. deberá elevar el expediente al Tribunal de OSITRAN para su resolución.  

 

San Isidro, 02 de febrero del 2022. 
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